
 

 

 

 

 

RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA 
Nº           -2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE 

 
                    

   Lima,   
  
 
VISTOS:  

El Informe N° 349-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/OA-UGRH de 
la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, adosado al Informe Nº 161-2021-
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-DE/OA de la Oficina de Administración, el 
Memorando N° 911-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL/OPP de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto y el Informe Legal N°162 -2021-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRORURAL-OAL de la Oficina de Asesoría Legal y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

 Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2020-MIDAGRI se formaliza la 
creación del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL como 
Unidad Ejecutora del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI; 
 
 Que, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por finalidad que las 
entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, y 
presten efectivamente servicios de calidad a través de un mejor Servicio Civil, así 
como promover el desarrollo de las personas que lo integran; 
 
 Que, teniendo en cuenta la finalidad de la norma precitada, con el proceso de 
capacitación lo que se busca es la mejora del desempeño de los servidores civiles 
para brindar servicios de calidad a los ciudadanos. Asimismo, busca fortalecer y 
mejorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una 
estrategia fundamental para alcanzar el logro de los objetivos institucionales; 
 
 Que, el artículo 9 del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, establece que la capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas 
identificadas en los servidores civiles, fortaleciendo sus competencias y capacidades 
para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y 
las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. La 
capacitación es parte del Subsistema de Gestión del Desarrollo y la Capacitación; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR/PE 
de fecha 13 de agosto de 2016, se aprobó la “Directiva para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas” que tiene como finalidad desarrollar los 
procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con 
el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios 
de calidad a los ciudadanos; 
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 Que, de conformidad con el literal b) del numeral 6.4.1.1 y el numeral 6.4.1.4 de 
la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades 
Públicas", aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-
SERVIR-PE, establece que el Plan de Desarrollo de las Personas es un instrumento 
de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de cada entidad, el 
mismo que es elaborado por la Oficina de Recursos Humanos, a partir de los 
Diagnósticos de Necesidades de Capacitación, teniendo una vigencia anual y es 
aprobada mediante Resolución del titular de la entidad. Dicho Plan de Desarrollo de 
las Personas debe estar validado por parte del Comité de Planificación de la 
Capacitación; 
  
 Que, teniendo en cuenta ello, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, a 
través del Informe Nº 349-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-OA-UGRH, que 
viene adosado al Informe Nº Nº 161-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-OA de 
la Oficina de Administración, señala que es necesario la elaboración de la resolución 
directoral ejecutiva de aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas del 2021; 
  
 Que, la Oficina de Planificación y Presupuesto mediante Memorando Nº 911-
2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL/OPP de fecha 05 de mayo de 2021, 
comunica la aprobación de la Nota de Modificación presupuestaria N° 097-2021, por el 
importe de S/50,000.00 (Cincuenta mil y 00/100 soles) en la Fuente de Financiamiento 
1.Recursos Ordinarios, Clasificador de Gasto 2.3.2.7.3.1, a fin de atender el Plan de 
Desarrollo de las Personas 2021 de AGRO RURAL; 
  
 Que, en dicha línea de acción, se ha visto por conveniente implementar las 
estrategias de desarrollo de capacidades más adecuadas del personal que labora en 
la Institución bajo las modalidades del Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo 
Nº 1057 y de esa forma contribuir a la mejora continua de la administración pública; 
  
 Que, en la sesión de fecha 29 de abril de 2021, el Comité de Planificación de la 
Capacitación, suscribió el Acta de Validación del Plan de Desarrollo de las Personas 
2021 del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, mediante 
la cual otorga la conformidad al referido plan, y en razón a ello señalan que resulta 
necesario emitir el acto por el cual se apruebe el Plan de Desarrollo de las Personas 
en mención, a fin de ser remitido a SERVIR; 
  
 Que, mediante Informe Legal N° 162-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-OAL emitido por la Oficina de Asesoría Legal, concluye que la solicitud de la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos y la Oficina de Administración, se encuentra 
de acuerdo a lo señalado en la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en las Entidades Públicas", aprobada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 141-2016-SERVIR-PE, y opina que resulta viable legalmente 
la aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas 2021 de AGRO RURAL a fin de 
dar cumplimiento a los Instrumentos de gestión que en materia de capacitación del 
personal civil ha emitido la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR, 
correspondiendo emitir el acto administrativo que lo apruebe; 
  
 Estando a lo expuesto, y con los vistos de la Oficina de Administración, la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos, la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
la Oficina de Asesoría Legal y la Dirección Adjunta, y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado 
por la Resolución Ministerial Nº 015-2015-MINAGRI; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas 2021 – PDP del 

Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, que en anexo 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- DISPONER que la Unidad de Gestión de Recursos Humanos sea 

la responsable del cumplimiento del “Plan de Desarrollo de las Personas 2021” de 
AGRO RURAL, que se aprueba a través de la presente Resolución. 

 
Artículo 3.- DISPONER la remisión inmediata de la presente Resolución y el 

Plan de Desarrollo de las Personas 2021 de AGRO RURAL a la Autoridad Nacional 
del Servicio Civil – SERVIR, conforme a Ley. 

 
           Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución del Plan de 
Desarrollo de las Personas 2021 – PDP del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural en el portal institucional: www.agrorural.gob.pe. 
 

Artículo 5.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directoral 
Ejecutiva, a los Directores de las Oficinas, Direcciones, Sub Direcciones, Unidades y 
Agencias de AGRO RURAL. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
                             

http://www.agrorural.gob.pe/
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ROXANA ISABEL ORREGO MOYA
            Directora Ejecutiva













TIPO DE CAPACITACIÓN 
 CODIGO DE PRIORIDAD  

MODALIDAD OPORTUNIDAD 

Formación Profesional
Formación Laboral

A = RENDIMIENTO SUJETO A OBSERVACIÓN
B = NUEVA FUNCIONES
C = CIERRE DE BRECHAS
      C1 = BRECHAS IDENTIFICADAS EN LOS Dx
      C2 = REQUERIMIENTO DE ENTES RECTORES
      C3 = RENDIMIENTO DISTINGUIDO
D = NECESIDADES IDENTIFICADAS
E = NECESIDADES IDENTIFICADAS POR SERVIR

BENEFICIO DE LA ACCIÓN DE 
CAPACITACIÓN

3. BENEFICIO ALTO
2. BENEFICIO INTERMEDIO
1. BENEFICIO BAJO

(SELECCIONAR UNA 
ALTERNATIVA)

TIPO DE FUNCIÓN DEL 
SERVIDOR

3. SUSTANTIVAS O DE 
ADMINISTRACION INTERNA
2. DIRECTIVAS
1. DE SOPORTE O 
COMPLEMENTO

(SELECCIONAR UNA 
ALTERNATIVA)

OBJETIVO DE 
CAPACITACIÓN

3. DESEMPEÑO
2. CONOCIMIENTO Y 
HABILIDADES
1. CONOCIMIENTO

(SELECCIONAR UNA 
ALTERNATIVA)

DE APRENDIZAJE (CONOCIMIENTO Y 
HABILIDADES)

- CONOCER……….
- IDENTIFICAR…..

- REFORZAR……...
- DETERMINAR…
- ANALIZAR……..

DE DESEMPEÑO
- DISEÑAR………...
- IMPLEMENTAR..

- ELABORAR………
- FORMULAR…….
- REALIZAR……...

PRESENCIAL
SEMI PRESENCIAL
VIRTUAL

I TRIMESTRE
II TRIMESTRE
III TRIMESTRE
IV TRIMESTRE

COSTO DIRECTO
(POR BENEFICIARIO)

COSTO INDIRECTO
POR BENEFICIARIO)

1 VARIOS VARIOS 5 VARIOS 30

E0I.01 Mejorar las capacidades productivas y comerciales 
de los productores agrarios.
OEI 2: Mejorar el manejo sostenible de los recursos 
naturales agrarios con los productores agrarios.
OEI 3: Mejorar el uso del recurso hídrico para fines agrarios 
por los productores.
OEI 4: Reducir vulnerabilidad ante fenómenos naturales y 
cambio climático en zonas agrarias.

Manejo Técnico de Pastos 
Cultivados para la Agricultura 
Familiar Sostenible

Formación Laboral 1 CURSO D 3 3 2 8

Reforzar los conocimientos de los participantes en las 
técnicas para el manejo de pastos cultivados para 
mejorar la productividad de la agricultura familiar.

Realizar labores identificando las mejores condiciones 
de productividad en el manejo de pastos cultivados 
para la agricultura familiar. 2 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL III Trimestre 340 0  S/.                    340.00  S/.         10,200.00 

2 VARIOS VARIOS 10 VARIOS 30 OEI 7: Fortalecer la gestión institucional. Simplificación Administrativa Formación Laboral 1 CURSO D 3 3 2 8

Reforzar los conocimientos de los participantes en el 
enfoque metodológico de la Simplificación 
Administrativa, cuyo objetivo es la eliminación de 
obstáculos o costos innecesarios para la sociedad, que 
generan el inadecuado funcionamiento de la 
administración pública. 

Implementar y/o diseñar mejoras concretas en sus 
funciones, con lo cual contribuyan a eliminar 
actividades innecesarias y/o requerimientos para la 
ciudadanía.

2 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL III Trimestre 300 0  S/.                    300.00  S/.           9,000.00 

3 VARIOS VARIOS 10 VARIOS 30
OEI 7: Fortalecer la gestión institucional.

Gestión Pública Formación Laboral 1 CURSO C1 3 3 2 8

Reforzar los conocimientos y promover la correcta 
administración de los recursos del Estado, y su 
importancia para satisfacer las necesidades de los 
ciudadanos e impulsar el desarrollo del país.

Implementar mejoras concretas en sus funciones, con 
lo cual contribuyan directamente o indirectamente al 
desarrollo socioeconómico del país.

2 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL II Trimestre 350 0  S/.                    350.00  S/.             10,500 

4 VARIOS VARIOS 10 VARIOS 30
OEI 7: Fortalecer la gestión institucional.

Contrataciones del Estado Formación Laboral 1 CURSO C1 3 3 2 8 Reforzar y actualizar los conocimientos de los 
participantes respecto a los procesos y marco normativo 
de  las contrataciones del Estado.

Aplicar adecuadamente las disposiciones normativas 
en el desarrollo de sus actividades, haciendo posible la 
ejecución de proyectos, asegurando la eficiencia y 
eficacia en el gasto público de la Entidad.

2 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL II Trimestre 370 0  S/.                    370.00  S/.         11,100.00 

5 VARIOS VARIOS 10 VARIOS 30 OEI 7: Fortalecer la gestión institucional. Sistema de Control Interno Formación Laboral 1 CURSO D 3 3 2 8

Reforzar y actualizar los conocimientos de los 
participantes en el Sistema de Control Interno como 
medio para ell cumplimiento de los objetivos 
institucionales y de promoción de una gestion eficaz, 
eficiente, ética y transparente.

Realizar sus funciones en el marco del Sistema de 
Control Interno.

2 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL IV Trimestre 300 0  S/.                    300.00  S/.           9,000.00 

 S/.             49,800 TOTAL

1. CURSO
2. TALLER
3. DIPLOMADO
4. PASANTÍA
5. SEMINARIOS

(SELECCIONAR SÓLO UN 
NÚMERO)

 SUB TOTAL 
(POR BENEFICIARIO)

NIVEL DE EVALUACIÓN 

1. REACCIÓN
2. REACCION Y APRENDIZAJE
3. REACCION-APRENDIZAJE-APLICACIÓN

SELECCIONAR UNA ALTERNATIVA

RANGO DE PERTINENCIA  

TOTAL RANGO 
DE PERTINENCIA

TOTAL
(TODOS LOS 

BENEFICIARIOS)

MATRIZ DNC / REQUERIMIENTO

AGRO RURAL 2021

OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN 
(De haber otro verbo considerarlo)

ORGANO O UNIDAD ORGANICA 
PUESTO 

(DE 2 A MÁS  PUESTOS UTILIZAR 
EL TÉRMINO "VARIOS")

NOMBRE DEL BENEFICIARIO DE LA 
CAPACITACIÓN 

(DE 2 A MÁS  SERVIDORES UTILIZAR EL 
TÉRMINO "VARIOS")

DESCRIBA LA FUNCIÓN DEL PERFIL DE PUESTO U 
OBJETIVO DEL ÓRGANO O UNIDAD ORGÁNICA AL 

QUE APORTA LA CAPACITACIÓN

NOMBRE DE LA ACCIÓN DE LA 
CAPACITACIÓN 

COSTOS  

N° N° DE PUESTOS
N° DE 

BENEFICIARIOS

TIPO DE ACCIÓN DE 
CAPACITACIÓN 







Costos Directos Costos Indirectos

1 VARIOS VARIOS VARIOS 30
D1.
Desarrollo económico

Manejo Técnico de Pastos 
Cultivados para la Agricultura 

Familiar Sostenible
Formación Laboral CURSO D REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL III Trimestre 10200 0

2 VARIOS VARIOS VARIOS 30
B1. Modernización de 
la gestión pública

Simplificación Administrativa Formación Laboral CURSO D REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL III Trimestre 9000 0

3 VARIOS VARIOS VARIOS 30
B1. Modernización de 
la gestión pública

Gestión Pública Formación Laboral CURSO C1 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL II Trimestre 10500 0

4 VARIOS VARIOS VARIOS 30 A3. Contrataciones Contrataciones del Estado Formación Laboral CURSO C1 REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL II Trimestre 11100 0

5 VARIOS VARIOS VARIOS 30
B5. Control 
Institucional

Sistema de Control Interno Formación Laboral CURSO D REACCION Y APRENDIZAJE VIRTUAL IV Trimestre 9000 0

49800 0

LOS PRESUPUESTOS HACEN REFERENCIA AL COSTO DEL CURSO

* PRESUPUESTO  ASIGNADO S/ 50,000.00

** OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO S/ 0.00

--------------------------

TOTAL DE PRESUPUESTO GENERAL S/ 50,000.00

TOTAL (S/)   

MODALIDAD OPORTUNIDAD

MONTO  TOTAL
S/

MATRIZ PDP 2021
AGRO RURAL 2021

N°
ÓRGANO O UNIDAD 

ORGÁNICA
PUESTO

NOMBRE DEL BENEFICIARIO 
DE LA CAPACITACIÓN

CANTIDAD 
TOTAL DE 

BENEFICIARIOS

MATERIA DE LA 
ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN

NOMBRE DE LA ACCION DE 
CAPACITACIÓN

TIPO DE CAPACITACIÓN
TIPO DE ACCIÓN DE 

CAPACITACIÓN
PRORIDIAD NIVEL DE EVALUACIÓN












